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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ATBARRACIN LANCHlPA

á "az?-zzl
Crnl. G.Albonocín 1., 3 1 üAR 2015

¿§
EL ALCALDE DE LA MI,INICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA:

vtsTo:

En sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 30 de marzo del año 2015, se trató la moción
de orden del Día, ces¡ón en uso der predio urbano ubicado en er programa de v¡vienda cono sur
ll Las Américas Mz. "N" Lte.10 der distrito coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, con un área de
1480.00 m2 y con un perímetro 154.00 mr. de propiedad de ra Municiparidad D¡stritar coroner
Gregorio Albarracín a favor de ra Diócesis de Tacna y Moquegua; de conformidad con ro
establec¡do en el Art.20 tnc.2 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades.

CONSIDERAND o:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 194s de la constitución política del perú
modificada por la Ley de Reforma constitucionar Ley Ne 2g607 y er artícuro I der ríturo
Preliminar de la Ley orgánica de Municiparidades Ley Ne 27972, ras Municiparidades son órganos
de gobierno local, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a dentro de su jurisdicción;

que, estando a lo estipurado en er inciso 2e der artícuro 9 de ra Ley orgánica de Municiparidades,
señala que es atribución der concejo Municipar aceptar donaciones, regados, subsidios o
cualquier otra liberalidad;

Que, conforme al artículo 66 de ra Ley orgánica de Municipalidades Ley Ne 27972, estabrece que
la donación, cesión o concesión de bienes de ras municiparidades se aprueba con er voto
conforme de los dos tercios der numero regar de regidores que ¡ntegran er concejo municipar;

Que, obra el lnforme Ne 1oo-2015-wRoc-GAt/GM/A/MDCGAL de la Gerencia de AsesorÍa Legal,
concluye la procedencia de ra cesión en uso der predio urbano ubicado en er programa de
Vivienda cono sur I Las Américas Mz. "N" Lte.10 der distrito coroner Gregorio Arbarracín
Lanchipa, con un área de 148o.oo m2 y con un perímetro 154.00 mr. de propiedad de ra
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín, a favor de la Diócesis de Tacna y Moquegua
para cuyo efecto debe elevarse a sesión de Concejo Mun¡cipal para su aprobación;

Que, obra el Dictamen Ne 001.2015/MDCGAL de ra comisión de Asuntos Legares, concruye
dictaminando que Gerencia de Asesoría Legar ampríe su opinión acerca de ra soric¡tud de cesión
en uso presentada por ra Diócesis de Tacna y Moquegua, representado por er Monseñor Marco
Antonio cortes Lara sobre er predio ubicado en er programa de Vivienda cono sur I Las
Américas Mz."N" Lte.10, asíde esta manera poder resolver en sesión de concejo;
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Que, puesto a consideración der preno der concejo Mun¡cipar, previo debate y anárisis se somete
a votación a efectos que Gerencia de Asesoría Legar efectúe ra ampriación de su op¡n¡ón y se
proceda a emit¡r nuevo D¡ctamen de ra comisión permanente de Asuntos Legares respecto a ra
solic¡tud de cesión en uso der terreno ub¡cado en er predio ubicado en er programa de Vivienda
Cono Sur ll Las Américas Mz.N Lte.10;

Que, conforme artícuro 194 de ra constitución porít¡ca der perú y en uso de sus facurtades
contenidas en el artícurogedera Ley orgánica de Munic¡paridad es Ne 27972;siendo aprobado
porUNANlMlDAD, por parte de los Señores Regidores del Concejo Municipal y con dispensa
del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, se exp¡de el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTlcuto PRTMERo: DrspoNER que er rnforme Ne 1oo-2015-*R.C-GAL/GM/A/MDCGAL de ra
Gerencia de Asesoría Legar, conjuntamente con er expediente adm¡n¡strat¡vo de 111 fs. de
cesión en uso del predío urbano ubicado en el programa de Vivienda cono sur I Las Américas
Mz N Lte 10 der distrito coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, con un área de 14go.oo m2, con
un perímetro 154.00 mr. de propiedad de ra Municiparidad D¡str¡tar coroner Gregor¡o Arbarracín,
respecto del pedido de ra Diócesis de Tacna y Moquegua, baje a comisión permanente de
Asuntos Legales, para su evaluación, análísis y ampliación del lnforme Legal, debiendo emitirse
d¡ctamen correspondiente, conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO:

correspondientes.
NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a las ¡nstancias

REG I ST RESE, CO M U N IQU ESE Y ARCH IVESE

LIDAD sr


